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Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura
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Srs. Juzgado 03 Civil del Circuito de Buenaventura
Dr. Erick Wilmar Herreño Pinzon

Buenas tardes.

Como apoderado judicial de la sociedad demandada Quimpac de Colombia S.A. de
conformidad con el poder que se allega, me permito dentro del término legal
adjuntar archivo que contiene el escrito de contestación de la demanda (80 Folios
Archivo PDF)

Igualmente se adjunta archivo que contiene el escrito mediante el cual se realiza
llamamiento en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A. (32 Folios Archivo
PDF)

De conformidad con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso se
remite el correo a los demás sujetos procesales.

Cordialmente, 
Edgar Benitez Quintero
T.P 162.496 C. S de la J.

-- 

Benítez Quintero Abogados
Avenida 2G Norte N° 40-30
57 (2) 4465992 - 316 3012789
Cali - Valle



EDGAR BENITEZ QUINTERO 
ABOGADO 

 
Avenida 2 G Norte N° 40-30. Teléfono: 4465992. Cali  – Valle. Celular: 316 3012789 

benitezquinteroabogado@gmail.com 
 

 

Señor 

JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Buenaventura - Valle del Cauca 

 

RADICACIÓN: 76109 3103 003 2022 00046 00 

REFERENCIA: Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual 

instaurada por Rubén Darío Jaramillo Mosquera en contra de 

Quimpac de Colombia S.A. y Otros. 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.789.181 y provisto con la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la sociedad QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. me permito 

dentro del término legal CONTESTAR LA DEMANDA presentada por el señor Rubén 

Darío Jaramillo Mosquera   

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

En el mismo orden en que aparecen planteados los hechos de la demanda, me 

pronuncio a continuación de manera individual sobre cada uno de ellos, así: 

 

FRENTE AL HECHO 1: Niego el hecho. De acuerdo al certificado de tradición del 

tractocamión de placas TTG 215 que se allega con la demanda como prueba 

documental, el aquí demandante señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera no es 

el propietario, que fue el propietario para la época de los hechos que aquí nos 

ocupa es otra situación. Debo de manifestar que el aquí demandante fue 

indemnizado por perdida total del tractocamión de placas TTG 215 por la suma 

de $64.675.000.oo. 

 



En cuanto al tráiler (Remolque) identificado con la placa R59362 según el 

registro en el RUNT no es de propiedad del aquí demandante, situación que es 

corroborada por el mismo demandante cuando allegue documento traslaticio 

de dominio (contrato de compraventa) olvidando que este tipo de bienes 

están sujetos a registro para acreditar su propiedad, así las cosas, deberá la 

parte demandante demostrar lo manifestado en este hecho de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

 
 

FRENTE AL HECHO 2: Admito el hecho. No obstante, lo anterior desde ya 

debemos manifestar que mi mandante Quimpac de Colombia SA no era quien 

operaba la tolva la cual cayó sobre el tractocamión de placas TTG 215. 

 

FRENTE AL HECHO 3: Admito el hecho. No obstante, lo anterior debe tenerse en 

cuenta que el aquí demandante ya fue indemnizado por La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros por los daños del tractocamión de placas TTG 215 

(pérdida total) en la suma de $64.675.000.oo.  

 

En cuanto al volcó (tráiler) como ya lo manifesté no existe prueba dentro del 

presente proceso que evidencie que el aquí demandante señor Rubén Darío 

Jaramillo Mosquera es el propietario, por lo que deberá ser probado de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, les 

corresponde a los demandantes la obligación de suministrar la prueba que 

sustente lo manifestado en este hecho. 

 



FRENTE AL HECHO 4: Admito el hecho parcialmente. Deberá tenerse como 

confesión por parte del apoderado de la parte demandante de conformidad 

con el artículo 193 del Código General del Proceso que el aquí demandante 

fue indemnizado por La Previsora S.A. Compañía de Seguros por los daños del 

tractocamión de placas TTG 215 (pérdida total).  

 

Es cierto que el señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera fue indemnizado por la 

suma de $64.675.000.oo, como se evidencia con las pruebas allegados con el 

escrito de demanda,  fue reconocida como indemnización (Perdida Total) por 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros. Es importante tener en cuenta que la 

suma de $97.700.000.oo. suma en donde se incorporó el valor del salvamento. 

 

FRENTE AL HECHO 5: Niego el hecho. Por lo que deberá ser probado de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, les 

corresponde a los demandantes la obligación de suministrar la prueba que 

sustente lo manifestado en este hecho. 

 

En el expediente se observan pruebas documentales que hacen referencia a 

tales circunstancias, sin embargo, según se logra analizar de las pruebas 

allegadas con la demanda el tráiler de placas R59362 no es de propiedad del 

aquí demandante Rubén Darío Jaramillo Mosquera. 

 

FRENTE AL HECHO 6: Niego el hecho. Por lo que deberá ser probado de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, les 

corresponde a los demandantes la obligación de suministrar la prueba que 

sustente lo manifestado en este hecho. 

 

La prueba con la cual se pretende acreditar los supuestos ingresos que recibía 

el señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón a que 

no se anexo con el certificado expedido por contador alguna prueba contable 

sobre los ingresos percibidos por el demandante que permitan establecer la 

suma de dieciocho millones quinientos tres mil pesos ($18.503.000.oo) mcte. Al 

respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Cuarta Sentencia 2005-00808 de marzo 16 de 2011, radicación: 66001-23-31-000-

2005-00808 - 01 (16522), consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez 

ha manifestado: 

 



“Para que las certificaciones de contador público o revisor fiscal se 

consideren pruebas suficientes, deben permitir llevar al 

convencimiento del hecho que se pretende probar, sujetándose a las 

normas que regulan el valor probatorio de la contabilidad.”  

 

Sin mayor esfuerzo se advierte que la certificación expedida por el contador 

Diego Fernando Marín Ríos con Tarjeta de Contador Público N° 92.599-T nada 

aporta sobre los reales ingresos del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera. 

 

“Frente a la suficiencia probatoria del certificado del revisor fiscal, el 

Consejo de Estado ha manifestado en forma reiterada, y en el 

presente caso lo ha prohijado, también, una vez más el a quo, que 

aquel debe llenar una serie de requisitos que van más allá de meras 

afirmaciones (…) principalmente, deben permitir llevar al 

convencimiento del hecho que se pretende probar. En la 

certificación del revisor fiscal de la sociedad que acaba de 

examinarse se advierte que ella no constituye plena prueba a favor 

del contribuyente, al no reunir los requisitos que posibiliten llegar al 

convencimiento de los hechos que allí se plasman, pues no permite 

demostrar los hechos que pretenden probarse, ni indica cuales son 

los soportes que sustentan tales afirmaciones que allí se hacen. 

Concluye la sala que el certificado del revisor fiscal allegado al 

proceso no tiene la entidad suficiente para ser tenido como “prueba 

suficiente”1 

 

FRENTE AL HECHO 7: Niego el hecho. Por lo que deberá ser probado de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, les 

corresponde a los demandantes la obligación de suministrar la prueba que 

sustente lo manifestado en este hecho. 

 

Dentro del expediente no existe prueba alguna que permita acreditar la 

afirmación del apoderado de la parte demandante “vio afectados sus ingresos 

en un periodo de tiempo equivalente a 417 días desde el día 30 de julio de 2017 

hasta el día 20 de septiembre de 2018” razón por la cual es imperativo de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso probar lo 

dicho. 

 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia del 8 de Julio de 2.010. Rad.25000-23-27-000-2005-01735-01 (16508) C.P 

William Giraldo Giraldo. 



FRENTE AL HECHO 8: Admito el hecho parcialmente. Es cierto en cuanto a la 

fecha del lamentable hecho que hoy nos ocupa. 

 

En cuanto a los “perjuicios, son responsabilidad de los demandados”, Niego el 

hecho. Por lo que deberá ser probado de conformidad con el artículo 167 del 

Código General del Proceso, les corresponde a los demandantes la obligación 

de suministrar la prueba que sustente lo manifestado en este hecho. 

 

De acuerdo al artículo 2341 del código civil, para que resulte comprometida la 

responsabilidad de una persona se requiere que el hecho lo haya cometido, 

con culpa, y que de esta culpa sobrevengan los perjuicios del demandante. O 

sea, deben concurrir tres elementos: culpa, daño y relación de causalidad, que 

en el caso que nos ocupa, el nexo causal se rompe respecto a la conducta de 

la aquí demandada Quimpac de Colombia S.A. ya que ésta no actuó con 

culpa, y además la causa eficiente de los hechos están en cabeza de la 

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. quien era que operaba la 

tolva. 

 

FRENTE AL HECHO 9: No nos constan. Este hecho no tiene que ver ni depende 

de Quimpac de Colombia S.A.  Las manifestaciones de la parte actora aquí 

consignadas son ajenas a mi procurada, por lo cual deberán ser probadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 10: No nos constan. Este hecho no tiene que ver ni depende 

de Quimpac de Colombia S.A.  Las manifestaciones de la parte actora aquí 

consignadas son ajenas a mi procurada, por lo cual deberán ser probadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 11: No nos constan. Este hecho no tiene que ver ni depende 

de Quimpac de Colombia S.A.  Las manifestaciones de la parte actora aquí 

consignadas son ajenas a mi procurada, por lo cual deberán ser probadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 12: Admito el hecho. Entre Quimpac de Colombia S.A.  y 

Seguros Generales Suramericana S.A. se celebró contrato de Seguro que se hizo 

constar en la Póliza automóviles Nº 0438663-4, la cual impone a cargo de 

Seguros Generales Suramericana S.A., la obligación de indemnizar en el evento 

que se le endilgue responsabilidad a la asegurada Quimpac de Colombia S.A. 



de conformidad con las condiciones, amparos y sumas aseguradas estipuladas 

en la póliza antes mencionada.  

 

FRENTE AL HECHO 13: No nos constan. Este hecho no tiene que ver ni depende 

de Quimpac de Colombia S.A.  Las manifestaciones de la parte actora aquí 

consignadas son ajenas a mi procurada, por lo cual deberán ser probadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 14: Es cierto en cuanto a la indemnización al grupo familiar 

del señor Gabriel Taborda Jaramillo quien falleció como consecuencia de los 

hechos que hoy nos ocupa, pero esto no quiere decir que se deberá de 

manera “automática” indemnizar al aquí demandante señor Rubén Darío 

Jaramillo Mosquera, pues la supuesta obligación que pueda surgir en cabeza 

de Quimpac de Colombia S.A. se encuentra supeditada a que efectivamente 

se compruebe la responsabilidad que de acuerdo con la ley hubiere incurrido y 

la legitimación del aquí demandante en exigir el pago de los perjuicios. 

 

FRENTE AL HECHO 15: No nos constan. Este hecho no tiene que ver ni depende 

de Quimpac de Colombia S.A.  Las manifestaciones de la parte actora aquí 

consignadas son ajenas a mi procurada, por lo cual deberán ser probadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

No obstante lo anterior, de probarse esta manifestación del apoderado de la 

parte demandante, deberá tenerse como confesión por parte del apoderado 

de la parte demandante de conformidad con el artículo 193 del Código 

General del Proceso que el aquí demandante fue indemnizado por La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros por los daños del tractocamión de placas TTG 215 

(pérdida total) en la suma de $64.675.000.oo. 

 

I. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Consideramos importante destacar que las pretensiones de la demanda no 

tienen prueba alguna de la cual se pueda inferir que la responsabilidad se 

encuentra en cabeza de Quimpac de Colombia S.A.  

 

De acuerdo con el artículo 2341 del código civil, para que resulte 

comprometida la responsabilidad de una persona se requiere que el hecho lo 

haya cometido, con culpa, y que de esta culpa sobrevengan los perjuicios del 

demandante. O sea, deben concurrir tres elementos: culpa, daño y relación de 



causalidad, que en el caso que nos ocupa, el nexo causal se rompe respecto a 

la conducta de la aquí demandada Quimpac de Colombia S.A. ya que éste no 

actuó con culpa, y además la causa eficiente de los hechos están en cabeza 

de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. quien era que 

operaba la tolva. 

 

Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina, el daño es la razón de ser de la 

responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y 

cuantificarse. 

 

Frente a la conceptualización del “Daño”, señala el maestro Gilberto Martínez 

Rave, que este debe ser cierto y determinado, refiriéndose el elemento 

“certeza” a la realidad de su existencia. 

 

Igualmente, como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no 

basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia 

del daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no 

pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 

de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 

demandante.” 

 

Frente al lucro cesante, debo manifestar que la doctrina excluye el daño 

meramente eventual o hipotético, puesto que la víctima solo tenía expectativas 

muy remotas de obtener un beneficio, del que se dice despojado. 2 Y a ello hay 

que sumarle el hecho que no existe prueba de los aludidos perjuicios por lucro 

cesante. La prueba con la cual se pretende acreditar los supuestos ingresos que 

recibía el señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón 

a que no se anexo con el certificado expedido por contador Diego Fernando 

Marín Ríos alguna prueba contable sobre los ingresos percibidos por el 

demandante que permitan establecer la suma de dieciocho millones quinientos 

tres mil pesos ($18.503.000.oo) mcte. 

 

Es deber de la parte demandante acreditar los hechos en los cuales se 

fundamenta la presunta obligación de indemnización y además, se debe 

cuantificar debidamente como lo han establecido nuestras altas cortes. En ese 

 
2 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Bogotá D.C. Editorial Legis. Segunda Edición 

2007. Pág. 341. 



orden de ideas, estamos frente a una demanda cuyas pretensiones no tienen un 

fundamento factico que las avalen debidamente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente al Lucro Cesante Mi mandante se opone. La parte demandante solicita 

que se le pague $97.217.670.oo, cuando el demandante no ha demostrado 

contablemente la cuantía real de los ingresos mensuales. 

 

Frente al Daño Emergente Mi mandante se opone. La parte demandante solicita 

que se le pague $83.070.800.oo, cuando el demandante no ha demostrado 

que la suma que pretende salió de su patrimonio, aunado que no existe prueba 

dentro del expediente que el remolque (tráiler) de placas R59362 sea de 

propiedad del aquí demandante señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera. 

 

Por lo anterior solicito a usted señor Juez, que niegue a la parte demandante 

todas las pretensiones solicitadas y en consecuencia se absuelva a mi 

mandante de toda la responsabilidad que pretenda endilgar la parte actora. 

Del mismo modo, solicito que se condene a la parte demandante en costas 

causadas en este proceso. Así las cosas, de manera respetuosa reiteramos lo 

siguiente: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

1: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad única y 

exclusivamente en cabeza de Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como 

se infiere los elementos que configuran la responsabilidad brillan por su ausencia 

y carecen de demostración por la parte demandante. Es importante tener en 

cuenta que quien operaba la tolva era la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. y de acuerdo con las pruebas allegadas al proceso se 

evidencia que el deterioro de la tolva fue determinante en el accidente del día 

30 de julio de 2.017. 

 

2: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad única y 

exclusivamente en cabeza de Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como 



se infiere los elementos que configuran la responsabilidad brillan por su ausencia 

y carecen de demostración por la parte demandante. 

 

2.1: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de 

Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como se infiere los elementos que 

configuran la responsabilidad brillan por su ausencia y carecen de 

demostración por la parte demandante.  

 

Dentro del presente proceso no se ha acreditado la calidad de propietario del 

aquí demandante señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera del remolque (tráiler) 

de placas R59362, ni se allega la prueba que permita evidenciar que los dineros 

que aquí se pretende “daño emergente” salieron de su patrimonio. 

 

2.2: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de 

Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como se infiere los elementos que 

configuran la responsabilidad brillan por su ausencia y carecen de 

demostración por la parte demandante.  

 

La prueba con la cual se pretende acreditar los supuestos ingresos que recibía 

el señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón a que 

no se anexo con el certificado expedido por contador Diego Fernando Marín 

Ríos alguna prueba contable sobre los ingresos percibidos por el demandante 

que permitan establecer la suma de dieciocho millones quinientos tres mil pesos 

($18.503.000.oo) mcte, que arrojan un lucro cesante por la suma de 

$97.217.670.oon ¿cabe preguntarse porque no se allego la declaración de 

renta? 

 

3: Mi mandante se opone. Ello en razón a que no se configuró responsabilidad 

alguna en cabeza de la aquí demandada y en consecuencia no hay lugar a 

que se le condene en costas. 

 

PRETENSIONES EN FRENTE AL DEMANDADO AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

 

Sin manifestación alguna por no estar dirigidas en contra de mi mandante 

Quimpac de Colombia S.A. 

 



PRETENSIONES EN FRENTE AL DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

1: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad única y 

exclusivamente en cabeza de Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como 

se infiere los elementos que configuran la responsabilidad brillan por su ausencia 

y carecen de demostración por la parte demandante. Es importante tener en 

cuenta que quien operaba la tolva era la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. y de acuerdo con las pruebas allegadas al proceso se 

evidencia que el deterioro de la tolva fue determinante en el accidente del día 

30 de julio de 2.017. 

 

2: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad única y 

exclusivamente en cabeza de Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como 

se infiere los elementos que configuran la responsabilidad brillan por su ausencia 

y carecen de demostración por la parte demandante. 

 

2.1: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de 

Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como se infiere los elementos que 

configuran la responsabilidad brillan por su ausencia y carecen de 

demostración por la parte demandante.  

 

Dentro del presente proceso no se ha acreditado la calidad de propietario del 

aquí demandante señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera del remolque (tráiler) 

de placas R59362, ni se allega la prueba que permita evidenciar que los dineros 

que aquí se pretende “daño emergente” salieron de su patrimonio. 

 

2.2: Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de 

Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como se infiere los elementos que 

configuran la responsabilidad brillan por su ausencia y carecen de 

demostración por la parte demandante.  

 

La prueba con la cual se pretende acreditar los supuestos ingresos que recibía 

el señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón a que 



no se anexo con el certificado expedido por contador Diego Fernando Marín 

Ríos alguna prueba contable sobre los ingresos percibidos por el demandante 

que permitan establecer la suma de dieciocho millones quinientos tres mil pesos 

($18.503.000.oo) mcte, que arrojan un lucro cesante por la suma de 

$97.217.670.oon ¿cabe preguntarse porque no se allego la declaración de 

renta? 

 

3. Mi mandante se opone. Debido a que consideramos que no existen 

elementos que configuren algún tipo de responsabilidad en cabeza de 

Quimpac de Colombia S.A. dado que tal y como se infiere los elementos que 

configuran la responsabilidad brillan por su ausencia y carecen de 

demostración por la parte demandante. 

 

4: Mi mandante se opone. Ello en razón a que no se configuró responsabilidad 

alguna en cabeza de la aquí demandada y en consecuencia no hay lugar a 

que se le condene en costas. 

 

II. FRENTE A LAS PRUEBAS ALLEGADAS CON LA DEMANDA 

 

1. Pruebas Documentales  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 222 y 262 del CGP, solicitamos 

al Juez ordenar la ratificación de los documentos provenientes de terceros por 

parte de las personas que lo suscriben. Para lo cual, la parte actora deberá 

indicar, dirección física y electrónica. 

 

• Certificado de ingresos del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera 

expedido por el contador señor Diego Fernando Marín Ríos TP 92.599-T. 

• Contrato de compraventa del tráiler de placas R59362 del 20 de abril de 

2.017 suscrito por el señor Jaime Escobar Cortes con cedula de 

ciudadanía N° 3.068.896 como vendedor. 

• Facturas expedidas por Transportes Graneles S.A.S.  

• Manifiesto de carga expedido por BGP Container & Logistics S.A.  

• Manifiesto de carga expedido por Transcargo S.A.S. 

• Documento suscrito por el señor Carlos Alberto Vélez Franklin el día 31 de 

agosto de 2.017 respecto de la Valoración del tráiler R59362. 

 

 



2. Confesión. 

 

Sírvase tener como confesión de parte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

193 del Código General del Proceso, todas las manifestaciones expresadas por 

la apoderada de la parte demandante en su escrito de demanda junto con sus 

anexos. 

 

 

III. MEDIOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO FRENTE A 

LA DEMANDA 

 

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 

 

En tratándose de responsabilidad civil le corresponde a la parte actora, en 

primera medida, la acreditación de la existencia de la culpa, el daño y el nexo 

causal, ya sea por acción o por omisión, y en el presente caso brillan por su 

ausencia las pruebas que documenten esos elementos esenciales para que 

pueda surgir la responsabilidad extra convencional alegada.  

 

“Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la 

legitimación ad-causem consiste en la identidad de la persona del 

actor con la persona a la cual la ley concede la acción 

(legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado 

con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación 

Pasiva)” (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, pag. 185). 

 

Efectivamente, no se ha demostrado, ni podrá hacerse, que  Quimpac de 

Colombia  S.A., haya incurrido en algún tipo de culpa que hubiera generado la 

ocurrencia del infortunado accidente que se presentó el día 30 de julio de 2017, 

cuya comprobación hace parte de la carga de la prueba de la parte actora y, 

por lo tanto, resulta inexistente la legitimación por pasiva que se debe tener 

para demandar a mi procurada, entidad que por ese hecho carece de 

legitimación para actuar como demandada en este proceso, ya que es 

extraña y ajena al incidente que se le imputa y que dio origen a la controversia 

sometida a consideración del Despacho. 

 

Mi representada se opone a que se le condene a pagar cualquier suma de 

dinero por algún concepto a favor de la parte actora, por cuanto, como se 

expresó anteriormente, Quimpac de Colombia S.A., no es responsable de los 



hechos acontecidos el 30 de julio de 2017, ni entre ella y los codemandados 

existe responsabilidad solidaria. 

 

La demanda se fundamenta en el infortunado hecho ocurrido con ocasión de 

la caída de tolva que era de propiedad y operada por la   Sociedad Portuaria 

Regional de Buenaventura S.A. sobre el vehículo de placas TTG215 y el tráiler 

R59362. 

 

Como bien lo reconoce el demandante, estando además acreditado en el 

expediente con la prueba documental allegada al plenario que quien era el 

propietario y quien operaba la tolva era la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. y el deterioro de la tolva fue determinante en el accidente 

del día 30 de julio de 2.017, lo que evidencia que Quimpac de Colombia S.A. no 

es la propietaria, ni la operaba ni tenía la guarda o custodia para la fecha del 

accidente y tampoco la ostenta actualmente. Adicionalmente, quienes 

operaban la tolva, no son empleados de mi mandante, por lo que sobre él la 

compañía que represento nunca ha ejercido funciones de subordinación, 

dirección o control, de suerte que no tiene posición de garante. 

 

A lo expuesto se suma que el accidente ocurrido el 30 de julio de 2017 no es 

imputable a alguna acción u omisión de Quimpac de Colombia S.A. de 

manera que mal pueden pretender el accionante atribuirle responsabilidad por 

ese hecho a la sociedad que represento. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene esta excepción como la obvia conclusión 

de que la demanda de ninguna manera debió dirigirse contra Quimpac de 

Colombia S.A. pues claro ha quedado que no ha comprometido su 

responsabilidad en el presente caso y, por tanto, tampoco puede pretenderse 

en su contra el pago de algún tipo de indemnización. Por lo expuesto ruego 

declarar probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR HABERSE PRESENTADO UNA CAUSA 

EXTRAÑA QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 

 

Fundamento esta excepción en el hecho de que el accidente ocurrió por 

circunstancias ajenas a la conducta y a la voluntad de Quimpac de Colombia 

S.A. Tal y como se indicó al formular el medio exceptivo anterior, la demanda se 

fundamenta en el infortunado accidente que se presentó el día 30 de julio de 



2017, en el muelle 8 donde se presenta desprendimiento del cono de la Tolva 

doble que laboraba en el servicio 2, de propiedad de Sociedad Portuaria 

Regional de Buenaventura S.A. 

 

El cono de la tolva implicada en el suceso no ha sido de propiedad de 

Quimpac de Colombia S.A. y tampoco mi mandante fue quien la operaba, por 

lo que no tenía su administración, guarda o custodia para la fecha del 

accidente, ni la ostenta actualmente. Adicionalmente, las personas que se 

encontraban en el muelle 8 operando la tolva, no son empleados de Quimpac 

de Colombia S.A. por lo que sobre ellos la compañía que represento nunca ha 

ejercido funciones de subordinación, dirección o control, de suerte que no tiene 

posición de garante. 

 

 
 

A lo expuesto se suma que el accidente ocurrido el 30 de julio de 2017 no es 

imputable a alguna acción u omisión de Quimpac de Colombia S.A. de 

manera que mal pueden pretender el accionante atribuirle responsabilidad por 

ese hecho a la sociedad que represento. En tal virtud, ninguna persona que se 

encontrara en paridad de circunstancias fácticas a aquellas en las que se 

hallaba mi mandante hubiera podido realizar alguna actividad para impedir 

que se presentara el infausto suceso. 

 

Por lo tanto, Quimpac de Colombia S.A. debe ser exonerado de la 

responsabilidad que se le imputa, por la razón elemental de que esta compañía 

no incurrió en ninguna acción u omisión que configure algún tipo de 

negligencia, imprudencia, impericia o violación de reglamentos, como 



tampoco violó el deber objetivo de cuidado que potencialmente le fuera 

exigible, siendo este hecho el resultado de una causa extraña, destruyendo la 

posibilidad de establecer un nexo causal entre la conducta desplegada por mi 

procurada y el daño alegado por la parte actora. 

 

Las pruebas evidencian claramente en el actuar de Quimpac de Colombia S.A. 

una conducta diligente y cuidadosa, siendo la única causa del accidente un 

factor extraño, con la subsiguiente ruptura del nexo causal, pues el accidente 

se originó por circunstancias ajenas a la voluntad de la entidad hoy 

demandada. Sobre este particular, el tratadista Dr. Javier Tamayo Jaramillo en 

su obra “Tratado de Responsabilidad Civil” tomo II, págs. 135, indica lo siguiente: 

 

"La doctrina es unánime en considerar que el hecho de un 

tercero exonera totalmente al demandado cuando pueda 

tenérsela como causa exclusiva del daño3 por ser imprevisible e 

irresistible4, o sea reunir todas las características de causa 

extraña. En realidad, el hecho de tercero y el hecho exclusivo de 

la víctima son considerados como especies de la causa extraña 

o de la fuerza mayor” 

 

En este evento nace una causa extraña que exonera de responsabilidad 

teniendo en cuenta que, el daño alegado por el demandante, de llegar a 

probarse, debe considerarse como causado por un fenómeno exterior a la 

actividad de Quimpac de Colombia S.A. Para poder entender este 

planteamiento es necesario aclarar que la CAUSA EXTRAÑA “Es aquel efecto 

imprevisible e irresistible cuyo origen no es imputable a la esfera jurídica del 

deudor”. (Javier Tamayo Jaramillo, De la responsabilidad civil, 2ª Edición, Tomo 

1, Volumen 2, página 242). 

 

La presente excepción está llamada a prosperar como quiera que el accidente 

se presentó por un hecho ajeno a la actividad de la entidad que represento, 

siendo una causa extraña de Quimpac de Colombia S.A. que configura una 

eximente de responsabilidad, por lo que mi mandante no debe responder en 

este proceso. 

 

 
3 Philippe le Tourneau, ob. cit., nums. 511yss.; Mazeaud –Tunc -Chabas, ob. Cit., t. II, num .1622; Boris Starck, ob. Cit., núm 

549; Alvaro Perez Vives, ob. cit., nùm. 224; Jorge Santos Ballesteros, ob. cit., núm. 177 
4 Philippe le Tourneau, ob. cit., núm. 612 ; Mazeaud –Tunc -Chabas, ob. Cit., t. II, num .1633. 



3. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DE QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 

 

La ausencia de prueba que acredite la estructuración de la responsabilidad y la 

culpa que pretende endilgarse a Quimpac de Colombia S.A. siendo inane 

predicar la existencia de obligación indemnizatoria y, por lo tanto, condenar a 

la parte pasiva de este proceso sería apadrinar un enriquecimiento sin causa, 

toda vez que no existe razón legal alguna para que proceda dicho 

resarcimiento con motivo del acaecimiento del accidente que es objeto del 

presente proceso. 

 

Para que se declare la existencia de la responsabilidad civil deprecada en 

contra de Quimpac de Colombia S.A. se requiere, imprescindiblemente, la 

acreditación del vínculo entre el hecho dañoso culpable o delictual y el 

perjuicio sufrido por quien se dice afectado, sin embargo, dicho sea de paso, 

este vínculo tiene que reunir determinadas condiciones, sin que sea suficiente 

una hipotética ligazón abstracta. 

 

“El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la 

conducta y el daño no solo lo da el sentido común, que requiere 

que la atribución de consecuencias legales se predique de quien 

ha sido el autor del daño, sino que el artículo 1616 del Código 

Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles 

al tiempo del acto o contrato, señala que si no se puede imputar 

dolo al deudor, éste responde de los primeros cuando son 

consecuencia inmediata y directa de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse demorado su cumplimiento. Por lo 

demás, es el sentido del artículo 2341 del Código Civil el que da 

la pauta, junto al anterior precepto, para predicar la necesidad 

del nexo causal en la responsabilidad civil, cuando en la 

comisión de un delito o culpa -es decir, de acto doloso o 

culposo- hace responsable a su autor, en la medida en que ha 

inferido daño a otro”. 

 

Por lo anterior, es necesario concluir que la inexistencia del vínculo requerido 

para determinar la existencia de una Responsabilidad Civil genera la absolución 

del demandado, lo cual debe ocurrir en la presente litis ya que la parte 

demandante no logra elucidar de manera clara y precisa cómo el actuar de 



Quimpac de Colombia S.A. fue la causa determinante y eficiente del perjuicio 

que exige se le repare. 

 

4. LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. SE ENMARCA 

DENTRO DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LA CULPA PROBADA. 

 

La actividad ejecutada por Quimpac de Colombia S.A., no es de aquellas 

consideradas peligrosas y, por tanto, no existe presunción de culpa, teniendo la 

parte actora la carga de probarla conforme lo ha señalado reiteradamente la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Bajo ese entendido la conducta 

de mi mandante debe abordarse desde la perspectiva del Artículo 2341 del 

Código Civil, esto es, al tenor de la normatividad de la culpa probada y no a la 

luz del Artículo 2356 de la misma codificación. 

 

Según los documentos que obran en el expediente, Quimpac de Colombia S.A. 

no intervino directa ni indirectamente en el accidente que originó la demanda 

y tampoco tenía vínculo laboral con los operarios del muelle 8 donde se 

encontraba la tolva que se vio involucrado en ese evento, de modo que su 

actuar en ningún caso puede circunscribirse dentro de las denominadas 

actividades peligrosas. Entonces, para que pueda declararse el nacimiento de 

una responsabilidad civil en cabeza de la entidad que represento, no basta 

con la simple formulación del cargo en su contra ya que la carga de la prueba 

es de quien alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas 

y/o económicas. 

 

Siendo inexistente prueba de la responsabilidad civil que pretende endilgarse a 

Quimpac de Colombia S.A. no puede imponérsele obligación indemnizatoria 

de ningún tipo. 

 

5. INEXISTENCIA DE PRUEBA POR LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL DEMANDANTE. 

 

Esta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se crean pese a la 

carencia absoluta de medios de pruebas de la producción, naturaleza e 

identidad del daño y, por supuesto, de la cuantía del supuesto detrimento 

alegado y este no es susceptible de presunción alguna, pues requiere su 

fehaciente demostración para poder ser considerada, luego la falta de 

certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insalvable para su 



reconocimiento. No existe prueba acerca de naturaleza y cuantía del supuesto 

perjuicio sufrido por el demandante.  

 

Frente a la conceptualización del “Daño”, señala el maestro Gilberto Martínez 

Rave, que este debe ser cierto y determinado, refiriéndose el elemento 

“certeza” a la realidad de su existencia. 

 

Así mismo, no sobra subrayar que la prueba de la existencia del daño bien 

patrimonial y la cuantía del mismo es de resorte exclusivo del demandante, 

quien procesalmente asume el deber de arrimar al plenario la demostración de 

su certeza, so pena de su descalificación por su inexistencia. 

 

La parte demandante solicita que se le pague lo que ha dejado de percibir en 

la suma de $97.217.000.oo, como lucro cesante, al respecto debo manifestar 

que la doctrina excluye el daño meramente eventual o hipotético, puesto que 

la víctima solo tenía expectativas muy remotas de obtener un beneficio, del 

que se dice despojado. 5 Y a ello hay que sumarle el hecho que no existe 

prueba de los aludidos perjuicios por lucro cesante. La prueba con la cual se 

pretende acreditar los supuestos ingresos que recibía el señor Rubén Darío 

Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón a que no se anexo con el 

certificado expedido por contador Diego Fernando Marín Ríos alguna prueba 

contable sobre los ingresos percibidos por el demandante que permitan 

establecer la suma de dieciocho millones quinientos tres mil pesos 

($18.503.000.oo) mcte., suma que simplemente quedaría probada con la 

declaración de renta del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera y que desde ya 

se anuncia que se remitió derecho de petición a la Dian pidiendo se ponga a 

disposición del juzgado al declaración exógena del aquí demandante. 

 

No es jurídica ni técnicamente aceptable que la parte actora no descuente los 

gastos propios por el mantenimiento del vehículo y demás gastos por los viajes e 

indique que ha dejado de percibir ingresos por 417 días desde el día 30 de julio 

de 2017 hasta el día 20 de septiembre de 2018, pues no existe lógica como si el 

vehículo no se detuviera y de ser así en donde está la prueba de esto, no debe 

olvidar la parte demandante que sus dichos deben ser probados de 

conformidad como lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

 
5 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Bogotá D.C. Editorial Legis. Segunda Edición 

2007. Pág. 341. 



En cuanto al Daño Emergente la parte demandante solicita que se le pague 

$83.070.800.oo, en efecto, respecto a lo pretendido por la parte demandante 

por perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, es necesario 

indicar que, además de no existir prueba fehaciente que demuestre que 

efectivamente el dinero salió del patrimonio del demandante no está 

acreditado la calidad de propietario del tráiler R59362 en cabeza del señor 

Rubén Darío Jaramillo Mosquera. 

 

Revisando de manera detallada los documentos allegados con la demanda 

como pruebas se evidencia lo siguiente: 

 

• Se trata de un tráiler modelo 2010 comprado por el aquí demandante 

Rubén Darío Jaramillo Mosquera el día 20 de abril de 2.017 por la suma de 

$33.500.000.oo. 

 

•  Se evidencia cotización en donde se indica que el valor de un tráiler 

nuevo está en la suma de $72.000.000.oo más IVA. 

 

¿Cuál es la prueba dentro del proceso que le permite al demandante 

pretender la suma de $83.070.800.oo por el tráiler modelo 2.010? 

 

No debe perderse de vista en el evento que se logre endilgar una 

responsabilidad y/o un daño resarcible a cargo de los demandados, dicho 

daño solo debe repararse en su justa medida.  Al comparar lo pretendido en la 

demanda con lo exigido por la Ley, concluimos que la demandante deberá 

probar claramente todos los perjuicios que pretenda, no dejando asomo de 

duda para la certidumbre de los mismos, por cuanto el perjuicio indemnizable 

debe ser cierto, y no meramente hipotético o eventual, ya que si bien es cierto, 

toda victima tiene derecho a la total reparación del daño, nunca será 

permisible más que ello, ya que si la indemnización supera la magnitud del 

daño, no se podría hablar de resarcimiento sino de enriquecimiento indebido. 

Bastara para concluir, que no existe demostración alguna que dé certeza de los 

perjuicios reclamados, por tal razón los mismos no podrán ser declarados. 

 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Esta excepción se fundamenta en un hecho que es común denominador de la 

demanda, cual es la recurrente alusión a los supuestos perjuicios causados en 



virtud de una hipotética culpa de Quimpac de Colombia S.A. que no está 

probada, por lo que las pretensiones de la demanda constituyen la búsqueda 

de una indemnización y el pago de un detrimento no padecido y que de 

ninguna manera podría ser imputable al demandado toda vez que es 

inexistente la responsabilidad que se le endilga. 

 

En tal sentido, cualquier reconocimiento realizado en favor de la parte 

demandante, impuesto a cargo de la sociedad que represento, claramente 

constituiría un enriquecimiento sin causa en su favor, con el concerniente 

detrimento patrimonial de Quimpac de Colombia S.A. quien, al no haber 

comprometido su responsabilidad, no está legalmente obligado a asumir las 

cargas deprecadas en la demanda. 

 

7. FALTA DE CAUSA PETENDI.  

 

El fundamento de esta excepción surge claramente del contenido de la 

demanda, debido a la evidente carencia de una justificación válida para 

incoarla, por cuanto ninguna de las situaciones de hecho argüidas en el 

respectivo libelo tiene la virtud de explicar el porqué del petitum, ni lo justifican 

ante la clara ausencia de la culpa atribuida a Quimpac de Colombia S.A. 

 

8. LA GENERICA. 

 

Solicito comedidamente que cualquier hecho o derecho a favor de mi 

mandante y que resultare probado dentro del proceso, sea declarado como 

tal en la sentencia, como quiera que en este tipo de trámites el juez 

oficiosamente deba declarar probadas las excepciones que resulten de los 

hechos acreditados en el expediente. 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.   

 

Por no cumplir cabalmente el escrito de demanda con el requisito formal al 

juramento estimatorio de las pretensiones, respetuosamente presento objeción 

a la estimación que, sin fundamentos se formulan en la demanda, como quiera 

que no existen pruebas de la producción de los perjuicios alegados. 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, presento 

OBJECION  A LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA DE PERJUICIOS MATERIALES de la 



demanda, como quiera que no solo es inexistente la prueba del perjuicio 

alegado, sino también de su valor y la cuantificación que del mismo hace la 

parte actora resulta del todo exorbitante y carente de sustento probatorio 

alguno, pues no se efectúan en debida forma las operaciones matemáticas y no 

se utilizan las fórmulas que de tiempo atrás se han venido utilizando por nuestras 

altas Cortes, y  parte de premisas equivocadas por cuanto no tiene en cuenta en 

debida forma el porcentaje que dedicaba para el mantenimiento del vehículo 

con el cual tenía los ingresos que supuestamente destinaba para su manutención, 

ni tiene en cuenta para la liquidación del periodo indemnizable, por lo tanto la 

estimación de la cuantía que se hace en la demanda refleja una desmedida 

pretensión. 

 

La parte demandante solicita que se le pague lo que ha dejado de percibir en 

la suma de $97.217.000.oo, como lucro cesante, al respecto debo manifestar 

que la doctrina excluye el daño meramente eventual o hipotético, puesto que 

la víctima solo tenía expectativas muy remotas de obtener un beneficio, del 

que se dice despojado. 6 Y a ello hay que sumarle el hecho que no existe 

prueba de los aludidos perjuicios por lucro cesante. La prueba con la cual se 

pretende acreditar los supuestos ingresos que recibía el señor Rubén Darío 

Jaramillo Mosquera, resulta no admisible, en razón a que no se anexo con el 

certificado expedido por contador Diego Fernando Marín Ríos alguna prueba 

contable sobre los ingresos percibidos por el demandante que permitan 

establecer la suma de dieciocho millones quinientos tres mil pesos 

($18.503.000.oo) mcte., suma que simplemente quedaría probada con la 

declaración de renta del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera y que desde ya 

se anuncia que se remitió derecho de petición a la Dian pidiendo se ponga a 

disposición del juzgado al declaración exógena del aquí demandante. 

 

En cuanto al Daño Emergente la parte demandante solicita que se le pague 

$83.070.800.oo, en efecto, respecto a lo pretendido por la parte demandante 

por perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, es necesario 

indicar que, además de no existir prueba fehaciente que demuestre que 

efectivamente el dinero salió del patrimonio del demandante no está 

acreditado la calidad de propietario del tráiler R59362 en cabeza del señor 

Rubén Darío Jaramillo Mosquera. 

 

 
6 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Bogotá D.C. Editorial Legis. Segunda Edición 

2007. Pág. 341. 



Por lo anterior, respetosamente solicito al señor Juez, se impongan las 

consecuencias legales previstas en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, por ser infundados los supuestos daños que se reclaman. 

 

VI. PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Solicito tener en cuenta como tales los documentos, diferentes diligencias que 

obran en el expediente y las aportadas y solicitadas con la demanda. 

Coadyuvo igualmente las pruebas testimoniales solicitadas por la parte 

demandante en el escrito de la demanda y para tales efectos en la respectiva 

audiencia formularé el cuestionario pertinente. 

 

Solicito además que se decreten y tengan en cuenta las siguientes pruebas: 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

1. Aporto Resolución N° 1978 del 23 de mayo de 2.018 expedida por el 

Ministerio de Transporte Superintendencia de Transporte en donde se 

evidencia la responsabilidad de la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. del accidente del día 30 de julio de 2.017. 

2. Convenio suscrito entre la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 

S.A. y Quimpac de Colombia S.A.  

 

DOCUMENTALES A PEDIR: 

 

Ruego a su señoría decretar las siguientes pruebas de conformidad con el 

artículo 169 del Código General del Proceso: 

 

1. Conforme lo dispone el artículo 265 del Código General del Proceso, 

Ofíciese a la DIAN ubicada en la calle 11 Nº 3-18 de la ciudad de Cali, 

para que a costa de la parte demandada allegue al proceso copia 

completa de la información exógena del señor Rubén Darío Jaramillo 

Mosquera con CC N° 16.778.497, igualmente si  declaró renta para los 

años 2.016, 2.017 y 2.018, gravadas con impuesto a las ventas, u otro 

tributo y el monto de los ingresos declarados; o en su defecto se certifique 

si el señor Jaramillo Mosquera, como persona natural, sujeto 

probablemente a Régimen Simplificado, se encontraba registrado y tenía 

asignado un RUT. 



 

Los anteriores documentos solicitados se encuentran en poder de un tercero y 

poseen reserva legal, razón por la cual no es posible gestionarlos mediante 

derecho de petición sino a través de orden judicial. No obstante, lo anterior se 

elevó derecho de petición de conformidad con lo establecido con el artículo 

173 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Con la finalidad de demostrar las afirmaciones hechas en este escrito de 

contestación de la demanda y con la observancia de los requisitos del artículo 

212 del Código General del Proceso solicito a su señoría decrete la práctica del 

testimonio, teniendo en cuenta la ritualidad consagrada en los artículos 213 y SS 

del Código General del Proceso: 

 

• Solicito señor Juez citar y hacer comparecer al señor ANDRES CORAL 

CARVAJAL, quien es mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 16.751.044, vecino de la ciudad de Cali y puede ser citado 

y notificado en Km 13 Autopista Yumbo- Aeropuerto  Palmira - Valle, a fin 

que se sirva manifestar todo lo que le conste acerca sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente 

del día 30 de julio de 2.017 que originó la demanda, el vínculo existente 

entre los codemandados Quimpac de Colombia SA con la Sociedad 

Portuaria Regional de Buenaventura S.A. y cualquiera otra circunstancia 

relacionada con los hechos de la demanda, su contestación y del 

llamamiento en garantía que sea de su conocimiento. 

 

• Solicito señor Juez citar y hacer comparecer al señor JUAN CARLOS 

GONZALES  quien es mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 94.312.536, vecino de la ciudad de Cali y puede ser citado 

y notificado en Km 13 Autopista Yumbo- Aeropuerto  Palmira - Valle, a fin 

que se sirva manifestar todo lo que le conste acerca sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente 

del día 30 de julio de 2.017 que originó la demanda, el vínculo existente 

entre los codemandados Quimpac de Colombia SA con la Sociedad 

Portuaria Regional de Buenaventura S.A. y cualquiera otra circunstancia 

relacionada con los hechos de la demanda, su contestación y del 

llamamiento en garantía que sea de su conocimiento. 

 



INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. En los términos de los artículos 198 y SS del Código General del Proceso, 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a la señora RUBEN 

DARIO JARAMILLO MOSQUERA mayor de edad, quien puede ser ubicado 

en la dirección aportada por el en la demanda, para que, en fecha y 

hora que se le señale, absuelva interrogatorio en relación con los hechos 

que sirven de soporte a las pretensiones de la demanda y de las 

excepciones. Me reservo el derecho de presentar oportunamente el 

cuestionario escrito o verbalmente en la audiencia que se fije para tal fin. 

 

DECLARACION DE PARTE: 

 

En los términos de los artículos del artículo 191 del Código General del Proceso, 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho al señor Representante Legal 

de Quimpac de Colombia S.A. quien es mayor de edad, quien puede ser ubicado 

en la dirección aportada en la contestación de la demanda, con el fin que 

declare sobre todo cuanto le consta referente a los hechos del día 30 de julio 

de 2.017. Me reservo el derecho de presentar oportunamente el cuestionario 

escrito o verbalmente en la audiencia que se fije para tal fin. 

 

RATIFICACION Y ACLARACION DE CONTENIDO: 

 

Con fundamento en el artículo 262 Código General del Proceso, solicito señor 

Juez la ratificación de los documentos que presentó la demandante como 

pruebas documentales so pena de no ser tenidas en cuenta como pruebas 

documentales al momento de tomar la decisión de fondo. 

 

• Certificado de ingresos del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera 

expedido por el contador señor Diego Fernando Marín Ríos TP 92.599-T. 

• Contrato de compraventa del tráiler de placas R59362 del 20 de abril de 

2.017 suscrito por el señor Jaime Escobar Cortes con cedula de 

ciudadanía N° 3.068.896 como vendedor. 

• Facturas expedidas por Transportes Graneles S.A.S.  

• Manifiesto de carga expedido por BGP Container & Logistics S.A.  

• Manifiesto de carga expedido por Transcargo S.A.S. 

• Documento suscrito por el señor Carlos Alberto Vélez Franklin el día 31 de 

agosto de 2.017 respecto de la Valoración del tráiler R59362. 



CONFESIÓN. 

 

Sírvase tener como confesión de parte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

193 del Código General del Proceso, todas las manifestaciones expresadas por 

la apoderada de la parte demandante en su escrito de demanda junto con sus 

anexos. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. Mi poderdante en el Km 13 Autopista Yumbo- Aeropuerto Palmira – Valle. 

corporativo@quimpac.com.co 

 

2. A la parte demandante en la dirección por ellos aportada. 

dannasatizabal@gmail.com  

 

3. El suscrito las recibirá en la avenida 2G Norte N° 40-30 en la ciudad de Cali o 

en la secretaría del despacho. Correo electrónico 

benitezquinteroabogado@gmail.com  

 

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 

T.P. No.  162.496 del C. S. de la J. 

mailto:corporativo@quimpac.com.co
mailto:dannasatizabal@gmail.com
mailto:benitezquinteroabogado@gmail.com
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PALMIRA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2806912 O

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA

WEB www.ccpalmira.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.

Nit : 890322007-2

Domicilio: Palmira

MATRÍCULA

Matrícula No: 19741

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 14 de junio de 1982

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 09 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio : Palmira

Correo electrónico : corporativo@quimpac.com.co

Teléfono comercial 1 : 2806888

Teléfono comercial 2 : 2806896

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio : Palmira

Correo electrónico de notificación : corporativo@quimpac.com.co

Teléfono para notificación 1 : 2806888

Teléfono notificación 2 : 2806896

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 580 del 25 de mayo de 1982 de la Notaría Treinta Y Uno de Bogota,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 14 de junio de 1982 bajo el No. 54290

del Libro y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el

No. 9720 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

QUIMICOS DE OCCIDENTE S.A.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4137 del 26 de septiembre de 1985 de la Notaría Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el No. 9729 del Libro IX, se

decretó Cambio de razon social de Quimicos de Occidente S.A. a Productos Derivados de la Sal S.A.

Por Escritura Pública No. 244 del 25 de enero de 1990 de la Notaría Tercera de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 31 de enero de 1990 bajo el No. 25529 del Libro

y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el No. 9737

del Libro IX, Cali a palmira

Por Escritura Pública No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la Notaria Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2005, con el No. 4559 del Libro IX, se

decretó Fusion entre sociedad absorbente: Productos derivados de la S.A. Y sociedad

absorbida:Quimpac de Colombia S.A.

Por Escritura Pública No. 6169 del 22 de diciembre de 2006 de la Notaria Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2006, con el No. 1108 del Libro IX, se

decretó Fusion entre sociedad: Absorbente: Productos derivados de la sal S.A. Y sociedad

absorbida: Productos derivados de la sal del cauca S.A.

Por Escritura Pública No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la Notaría Tercera de Cali, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2009, con el No. 1882 del Libro IX, se decretó Cambio

de razon social de Productos Derivados de la Sal S.A. a Quimpac de Colombia S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2040.

OBJETO SOCIAL

Objeto: El objeto de la sociedad es: A) establecer y explotar en Colombia y en el exterior

fabricas para producir, mediante electrolisis de salmuera productos tales como cloro, soda

caustica, hidrogeno, hidroxidos, cloratos, percloratos o derivados de estos y productos

similares, y mediante combinacion, físia y/o quimica, de estos productos, otros tales como acido

clorhidrico, hipocloritos o derivados de estos y productos similares. B) formular y/o

transformar productos quimicos industriales, en especial productos derivados del cloro o sus

coproductos quimicos naturales, tales como: Soluciones de hipoclorito de sodio, soluciones de

acido clorhidrico otros hipocloritos incluyendo el de calcio, clururos inorganicos como cloruro

de calcio y zinc entre otros; así como también productos derivados o relacionados con la materia

prima de los anteriores tales como la purificacion y refinacion de sal para consumo humano y

animal, mezclas de estas como sales de la misma y acidos inorganicos. C) comercializar, formular

y/o transformar alimentos para animales, sales minerales e insumos agropecuarios. D) la

sintesis, formulacion, transformacion, almacenamiento y empaque, propios o por encargo de

productos para usu pecuario. E) realizar toda clase de actividades agricolas y ganaderas en los

predios de su propiedad o de terceros. F) adquirir en Colombia o en el exterior, directamente o

por traspaso, adjudicaciones, aportes, arrendamientos, concesiones o permisos de exploracion y

explotacion de fuentes de materias primas e insumos para los procesos electroliticos y de

combinacion de sus productos. G) realizar en los mercados nacionales e internacionales todas las

operaciones comerciales e industriales relacionadas con la adquisicion de materias primas,

insumos, equipos, tecnología, de servicios técnicos y los requeridos por la sociedad para la

comercializacion y venta de los productos, subproductos, etc que se produzcan o no en las
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plantas industriales operadas por la sociedad. H) promover, formar, organizar, sociedades

comerciales cuyo objeto social semejante o complementario al suyo y suscribir acciones o tomar

cuotas de interes social en ellas y en aquellas que tengan por objeto abrir mercados o facilitar

su distribución o el uso a los productos de la sociedad. I) celebrar contratos de cualquier

naturaleza que se requieran para el debido cumplimiento y realización de sus funciones. I)

celebrar contratos de cualquier naturaleza que se requieran para el debido cumplimiento y

realización de sus funciones. J) realizar toda clase de servicios relacionados con la actividad

portuaria: Manejo de carga maritima, manejo de carga terrestre, almacenamiento, alquiler de

equipos y suministro de aparejos, otras actividades a la carga. K) realizar actividades

correspondientes a la exploracion, explotacion, beneficio, comercializacion y aprovechamiento de

toda clase de minerales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 65.002.120.000,00

No. Acciones 287.620.000,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 7.730.357.346,00

No. Acciones 34.205.121,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 7.730.357.346,00

No. Acciones 34.205.121,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Para los fines de su dirección, administración y representación, la compañía tiene los

siguientes órganos: A. Asamblea General de accionistas; b. Junta directiva; c. Gerencia.

Adicionalmente tendrá un presidente.

cada uno de estos órganos ejercerá las funciones y atribuciones que se determinan en los

estatutos, con arreglo a las normas especiales expresadas y a las disposiciones legales.

la Junta Directiva se compone de cuatro (4) miembros o consejeros principales o en su defecto de

los suplentes personales de estos, designados por la Asamblea General de accionistas.

la Junta Directiva será presidida por el presidente de la compañía, y a falta de este designará

entre sus miembros presentes el presidente para que sea quien presida la reunión.

funciones: En la Junta Directiva se entiende delegado el más amplio mandato para administrar la

compañía y por consiguiente, tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute o

celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y para adoptar las

decisiones necesarias en orden a que la compañía cumpla sus fines y de manera especial tendrá
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las siguientes funciones: Autorizar al gerente la celebración de contratos cuyo valor supere los

trescientos mil dólares americanos (us$300.000) o su equivalente en pesos Colombianos, a la tasa

representativa del mercado que rija a la fecha de su celebración en los casos de licitaciones,

invitaciones y adjudicaciones en el suministro de productos manufacturados y/o comercializados

cuando este supere los cinco millones de dólares americanos (us$5.000.000) o su equivalente en

pesos Colombianos, a la tasa representativa del mercado que rija a la fecha de su celebración.

gerente: La administración inmediata de la compañía, su representación en juicio y fuera de

juicio, y la gestión de los negocios estarán a cargo de un empleado titulado gerente, designado

por la Junta Directiva. Todos los empleados de la compañía, a excepción del revisor fiscal y de

los dependientes de este, si los hubiere, estarán sometidos al gerente en el desempeño de sus

labores. El gerente dedicara todo su tiempo al ejercicio de sus funciones y solo podrá

desempeñar otras labores en cargo de forzosa aceptación de que no pueda eximirse conforme a la

Ley o en cargo no incompatible con el de la gerencia previa autorización expresa de la Junta

Directiva.

son suplentes del gerente: A) el gerente financiero. B) el gerente administrativo, contraloría y

de gestión humana y c) a falta de estos dos Últimos los miembros principales de la Junta

Directiva, en el orden de su designación. En caso de falta absoluta del gerente, entendiéndose

por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación del cargo por más de treinta (30) días

consecutivos sin licencia; la Junta Directiva nombrara un nuevo gerente para el resto del

periodo; mientras se hace el nombramiento, la gerencia será ejercida por los suplentes indicados

en el artículo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades: Como representante legal de la compañía, en juicio y extrajudicialmente, el gerente

tiene facultades para celebrar o ejecutar sin otras limitaciones que las establecidas en los

estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta

Directiva o por la Asamblea General de accionistas, todos los actos o contratos comprendidos

dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o

complementario para la realización de los fines que persigue la compañía y los que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.

el gerente queda investido de poderes especiales para: A) transigir, arbitrar y comprometer los

negocios sociales; b) promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas en que la

compañía tenga interés y deba interponer todos los recursos que sean pertinentes conforme a la

Ley; c) desistir de las acciones o recursos que interponga; d) novar obligaciones o créditos; e)

suscribir títulos valores de contenido crediticio a condición de que exista contraprestación

cambiaria a favor de la compañía; y f) dar o recibir bienes en pago.

atribuciones: Son atribuciones del gerente; a. Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de

accionistas y las de la Junta Directiva; b. Velar porque todos los trabajadores de la compañía

cumplan satisfactoriamente sus deberes; c. Constituir los apoderados extrajudiciales que juzgue

necesarios para que, obrando bajo sus órdenes, representen a la compañía, y determinar sus

facultades, previa autorización de la Junta Directiva; d. Constituir apoderados judiciales; e.

Revocar mandatos y sustituciones; f. Ejecutar los actos y celebrar los contratos

correspondientes a licitaciones, invitaciones, y adjudicaciones con entidades públicas, mixtas y
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privadas en el suministro de productos manufacturados y/o comercializados cuyo valor no supere

los cinco millones de dólares americanos (us$5.000.000), o su equivalente en pesos Colombianos a

la tasa representativa del mercado que rija a la fecha de la celebración; en los demás actos y

contratos el valor no podrá superar la suma de trescientos mil dólares americanos (us$300.000) o

su equivalente en pesos Colombianos, a la tasa representativa del mercado que rija a la fecha de

la celebración. Si el valor de los contratos exceden las cifras indicadas, se requiere

autorización de la Junta Directiva; g. Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la

compañía y de que todos los valores pertenecientes a ella y los que reciban en custodia se

mantengan con la seguridad debida; h. Asistir a las reuniones de la Asamblea o juntas de

asociados de las compañías, corporaciones o comunidades en que la compañía tenga interés, dar su

voto en ellas en representación de esta, de acuerdo con las instrucciones que reciba de la Junta

Directiva; I. Convocar a la Asamblea General de accionistas a reuniones extraordinarias; j.

Cumplir las funciones que, en virtud de la delegación expresa de la Asamblea General de

accionistas o de la Junta Directiva, le sean confiadas; k. Nombrar, y remover libremente a los

empleados de la compañía y resolver sobre las excusas, licencias y renuncias del personal cuyo

nombramiento y remoción no correspondan a la Junta Directiva o a la Asamblea General de

accionistas; l. Delegar en los empleados de la compañía alguna o algunas de las atribuciones o

facultades señaladas en los estatutos a su juicio y bajo su responsabilidad; m. Las demás que le

correspondan de acuerdo con la Ley o por la naturaleza de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 191 del 23 de enero de 2002 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de febrero de 2002 con el No. 910 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

Por Acta No. 272 del 07 de mayo de 2014 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 05 de junio de 2014 con el No. 794 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ADMINISTRATIVO

CONTRALORIA Y DE GESTION

HUMANA

LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. No. 14.891.454

Por Acta No. 211 del 17 de diciembre de 2003 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de mayo de 2005 con el No. 3873 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE FINANCIERO FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
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PRIMER RENGLON MARCOS SHULIM FISHMAN COTLEAR PAS. No. 3167999

SEGUNDO RENGLON MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

TERCER RENGLON SEGUNDO ESTEBAN VITON RAMIREZ PAS. No. 3007793

CUARTO RENGLON FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

SUPLENTES
PRIMER RENGLON KARIN LERNER RUB DE FISHMAN PAS. No. 3167869

SEGUNDO RENGLON SIMON FISHMAN LERNER PAS. No. 5669389

TERCER RENGLON LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. No. 14.891.454

CUARTO RENGLON GONZALO HINCAPIE NARVAEZ C.C. No. 94.413.244

Por Acta No. 49 del 27 de febrero de 2007 de la Asamblea General, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 20 de diciembre de 2007 con el No. 1181 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON MARCOS SHULIM FISHMAN COTLEAR PAS. No. 3167999

TERCER RENGLON SEGUNDO ESTEBAN VITON RAMIREZ PAS. No. 3007793

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON KARIN LERNER RUB DE FISHMAN PAS. 3167869

Por Acta No. 56 del 24 de febrero de 2010 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2010 con el No. 2739 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

CUARTO RENGLON FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO RENGLON GONZALO HINCAPIE NARVAEZ C.C. 94.413.244

Por Acta No. 63 del 25 de febrero de 2014 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2014 con el No. 692 del libro IX, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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SEGUNDO RENGLON SIMON FISHMAN LERNER PAS. 5669389

Por Acta No. 70 del 26 de octubre de 2016 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 03 de noviembre de 2016 con el No. 3918 del libro IX, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. 14.891.454

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 73 del 08 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 30 de julio de 2018 con el No. 12023 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES S.A.S NIT No. 900.943.048-4

Por documento privado del 28 de octubre de 2021 de la Pwc Contadores Y Auditores S.a.s,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2021 con el No. 20479 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL STEPHANY PANESSO CASTILLO C.C. No. 1.144.087.317 285894-T

Por documento privado del 02 de julio de 2021 de la Pwc Contadores Y Auditores S. A. S,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 07 de julio de 2021 con el No. 19844 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE VALENTINA SEGURA MUÑOZ C.C. No. 1.143.158.269 275447-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 6762 del 16 de noviembre de 1982 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9721 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4271 del 05 de julio de 1983 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9722 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 5031 del 16 de agosto de 1983 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9723 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3442 del 06 de junio de 1984 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9725 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4723 del 24 de julio de 1984 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9726 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3856 del 09 de septiembre de 1985 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9728 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4137 del 26 de septiembre de 1985 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9729 del 15 de febrero de 1990 del libro IX
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*) E.P. No. 3641 del 05 de septiembre de 1986 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9730 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4901 del 27 de noviembre de 1986 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9732 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 5088 del 28 de octubre de 1987 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9733 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3272 del 15 de junio de 1988 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9734 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 2405 del 17 de mayo de 1989 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9736 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 244 del 25 de enero de 1990 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9737 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 1777 del 10 de abril de 1990 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9968 del 23 de abril de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 2470 del 05 de junio de 1991 de la NotarÍa

Tercera Cali

 11127 del 07 de junio de 1991 del libro IX

*) E.P. No. 3953 del 30 de junio de 1993 de la NotarÍa

Tercera Cali

 13052 del 12 de julio de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 3414 del 01 de junio de 1994 de la NotarÍa

Tercera Cali

 13860 del 21 de junio de 1994 del libro IX

*) E.P. No. 1826 del 24 de marzo de 1995 de la NotarÍa

Tercera Cali

 220 del 04 de abril de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 1222 del 14 de marzo de 1996 de la NotarÍa

Tercera Cali

 169 del 20 de marzo de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1506 del 08 de abril de 1997 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1103 del 22 de abril de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 3381 del 14 de julio de 1997 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1326 del 16 de julio de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 3625 del 30 de agosto de 2001 de la NotarÍa

Tercera Cali

 542 del 31 de agosto de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 4345 del 05 de septiembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1398 del 20 de septiembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) Acta No. 39 del 30 de julio de 2003 de la Actas Asamblea

General De Accionistas

 2138 del 09 de septiembre de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 1773 del 19 de abril de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3793 del 02 de mayo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1773 del 19 de abril de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3794 del 02 de mayo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3927 del 29 de agosto de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4274 del 01 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3927 del 29 de agosto de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4275 del 01 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5404 del 25 de noviembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4499 del 30 de noviembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la Notaria

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 6169 del 22 de diciembre de 2006 de la Notaria

Tercera Cali

 1108 del 28 de diciembre de 2006 del libro IX
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*) E.P. No. 6371 del 17 de diciembre de 2007 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1182 del 20 de diciembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 6371 del 17 de diciembre de 2007 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1182 del 20 de diciembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1096 del 26 de marzo de 2008 de la NotarÍa

Tercera Cali

 296 del 04 de abril de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 4287 del 06 de octubre de 2008 de la NotarÍa

Tercera Cali

 944 del 09 de octubre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1234 del 26 de marzo de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1427 del 26 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1234 del 26 de marzo de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1427 del 26 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 4450 del 22 de octubre de 2010 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3303 del 26 de octubre de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 2990 del 03 de agosto de 2011 de la NotarÍa

Tercera Cali

 889 del 16 de agosto de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 1383 del 25 de abril de 2014 de la NotarÍa

Tercera Cali

 609 del 07 de mayo de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1383 del 25 de abril de 2014 de la NotarÍa

Tercera Cali

 609 del 07 de mayo de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 5084 del 09 de noviembre de 2016 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4000 del 17 de noviembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 2587 del 17 de julio de 2018 de la Notaria

Tercera Del Circulo De Cali Cali

 12020 del 30 de julio de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 5350 del 27 de diciembre de 2019 de la Notaria

Tercera Del Circulo Cali

 16736 del 03 de enero de 2020 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que el 22 de enero de 2007, bajo el no. 52 Del libro ix, se inscribio el documento privado del

15 de enero de 2007, donde consta la configuracion de situación de control que ejerce quimpac

S.A. Sobre quimpac de Colombia S.A, en razon a que posee mas del 80,10% del capital suscrito y

pagado en dicha sociedad. Certifica
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que el 20 de diciembre de 2011, bajo el no. 1424 Del libro ix, se inscribio el documento privado

del 12 de diciembre de 2011, donde consta la configuracion de situación de control que ejerce

quimpac de Colombia S.A. Sobre quimpac logistica s a s, en razon a que posee el 100% del capital

suscrito y pagado en dicha sociedad. Certifica

que el 23 de octubre de 2017, bajo el nro 5786 del libro ix se inscribio un documento privado de

fecha 20 de octubre de 2017 donde consta la configuracion de situación de control asi:

Sociedad controlante

quimpac de Colombia S.A.

Nit. 890. 322.007-2

Registro mercantil no. 19741-4

Domicilio km 13 autopista yumbo aeropuerto

ciudad - Palmira - Valle del cauca

nacionalidad colombiana

sociedades controladas

transquim S.A.S

nit. 900.440.999-4

Registro mercantil no. 96515-16

Domicilio km 13 autopista yumbo aeropuerto

ciudad - Palmira - Valle del cauca

nacionalidad colombiana

empresa general de aguas S.A.S.

Nit. 830.131.938-6

Registro mercantil no. 00057325

Km 2.5 Via madrid puente piedra

ciudad - Madrid - Cundinamarca

nacionalidad Colombiana.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C2011

Actividad secundaria Código CIIU: G4664

Otras actividades Código CIIU: C1090

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 19742

Fecha de Matrícula: 15 de febrero de 1990

Último año renovado: 2022
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Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio: Palmira

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $372,086,159,235

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C2011.

CONTRATOS

Por documento privado del 12 de agosto de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19

de noviembre de 2002, con el No. 73 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 22 de octubre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

28 de noviembre de 2002, con el No. 75 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 06 de septiembre de 2002 de Barranquilla, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 28 de noviembre de 2002, con el No. 76 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de

prendas.

Por documento privado del 03 de diciembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

09 de diciembre de 2002, con el No. 77 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 09 de diciembre de 2002, con el No. 78 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 09 de diciembre de 2002, con el No. 79 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 01 de enero de 1111 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio el

09 de diciembre de 2002, con el No. 80 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Manizales, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 09 de diciembre de 2002, con el No. 81 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de

prendas.

Por documento privado del 22 de noviembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el
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23 de enero de 2003, con el No. 83 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 03 de diciembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

17 de febrero de 2003, con el No. 87 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 29 de agosto de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el

17 de febrero de 2003, con el No. 88 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 13 de diciembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de febrero de 2003, con el No. 89 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 06 de diciembre de 2002 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de febrero de 2003, con el No. 90 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señores 

DIAN  

defensoria@dian.gov.co 

Carrera 3 N° 10-60  

La ciudad. 

 

Asunto: Derecho de Petición 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, ciudadano Colombiano, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 16.789.181 de Cali - Valle, con oficina 

profesional de abogado en la avenida 2G Norte  40-30 la ciudad de Cali, 

teléfono 316-3012789, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los 

requisitos del artículo 5 del Código Contencioso Administrativo, 

respetuosamente me dirijo a ustedes, con el fin que se allegue al Juzgado 

Tercero (03) Civil del Circuito de Buenaventura, al proceso declarativo de 

responsabilidad civil iniciado por la señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera 

vs Quimpac de Colombia S.A. y Otros, radicación 76109 3103 003 2022 

00046 00, a fin de que allegue al proceso copia completa de la 

información exógena del señor Rubén Darío Jaramillo Mosquera con CC N° 

16.778.497, igualmente si  declaró renta para los años 2.016, 2.017 y 2.018, 

gravadas con impuesto a las ventas, u otro tributo y el monto de los 

ingresos declarados; o en su defecto se certifique si el señor Jaramillo 

Mosquera, como persona natural, sujeto probablemente a Régimen 

Simplificado, se encontraba registrado y tenía asignado un RUT. 

 

Favor responder dentro del término legal y al amparo del Derecho 

Constitucional invocado, al Juzgado Tercero (03) Civil del Circuito de 

Buenaventura calle 3ª N° 2A-35 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 

TP 162.496 C.S de la J. 

mailto:defensoria@dian.gov.co
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

